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Idem atrasado.-Jl.SO pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.8 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encüadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

asnales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por .100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas s«' 

¡destrales, con pago adelantado. ' 
c) Restantes suscripciones,, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. ' . ' 

ID ir i f i s ia i 

Comisaría General de lUmsíeníentos 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 71 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de es í t tp r víncia, correspondien-

.v te al mes de Septiembre de 19A7 
En fecha p r ó x i m a a la presente, 

se remitirá a las Delegaciortes Lo 
cales de este %rovincia, las autoriza
ción PS necesarias para extraer de ios 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios para la rea l izac ión 
del racionamientocorrespondienteal 
«jes deSeptiembre,del947,yquedebe-
ranentregar al púb l i co contra el corte 
de las tiras de cupones de las sema-
jas 36, 37, 38 y 39 de la colección 
^ Cupones correspondiente al se-
8undo semestre del a ñ o en curso. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los 
? cuantía por carti l la: 
ALEGACIONES DE CABEZAS DE 

P A R T I D O 
^ Personal adulto. 
^ c i o n por cartil la: 

VentCEírE-~~ 3l4 de litro.—Precio de 
del pesetas l i t ro .—Impor te 

AlTración. 4.50 pesetas, 
de í GAR --200 gramos. - Precio 
delleilta» 6'00 Ptas. k i l o — I m p o r t e 

^ j ^ ó n , 1,20 pesetas. 
VeDta o» ~~250 gramos.—Precio de 
^i-ñn'-- pesetas k i lo—Impor t e de 

JASS 0'70 Pesetas. 
AB0^--1GOF gramos. -Precio de 

venta 5,00 pesetas kilo.^—Importe de 
la rac ión, 0,50 pesetas. 

CHOCOLATE. -100 gramos. -Pre
cio de venta, 10,00 pesetas ki lo . -"- Im
porte de la rac ión . 1,00 pesetas. 

LENTEJAS —250 gramos . -Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la r ac ión , 1,40 pesetas. 

CAFE,—100 gramos (para cartillas 
de 1.a y 2.a categoría) .—Precio de 
venta, 35,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,55 pesetas. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . - 3 [ 4 de l i t r o . -P rec io de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Inaporte 
de la ración, 4,50 pesetas. 

AZUCAR. —400 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2.40 pesetas, 

ARROZ.—250 gramos.— Precio de 
venta 2,80 p ías , ki lo.—Importe de la 
j a c i ó n . 0.70 ptas. 
^JABON,—100 gramos.—Precio de 
ventar€,QÍ) pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión 0,5(rpesetas. 

LECHE CONDENSADA.-10 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la r ac ión 52,00 ptas. 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 litro.— Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro —Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos -Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. 

ARROZ . —250 gramos—Precio de 
venta, 2,80 pesetas ki lo ,—Importe de 
la rac ión . 0.70 pesetas. 

JABON.—100 gramos.-Precio de 

venta, 5,00 pesetas —Importe de la 
rac ión , 0,50 pesetas. 

CHOCOLATE.—50 gramos.-- Pre
cio de venta, 10,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,50 peseta. 

CAFE.—100 gramos.— Precio de 
venta, 35,50 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 3.35 (para cartillas de 1.a 
y 2.a categoría) . 

LENTEJAS. — 250 gramos.—Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,40 pesetas. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE.—1|2 l i t ro . - Precio de 

venía , 6,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión , 3,00 peseías . 

AZUGAR.--400 gramos—Precio de 
venta 6.00 peseías k i l o , —Importe 
de la r ac ión , 2,40 pesetas. 

ARROZ—125 gramos.—Precio de 
venta, 2.80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,35 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
de venía 5.00 pése las .—Impor te de 
la r ac ión , 0,50 pesetas, 

L E C H E CONDENSAD A.-10 botes. 
Precio de venta, 5,20 pesetas bote.— 
Importe de la r ac ión , 52,00 ptas. 

RESTO D E DELEGACIONES 
a) Personal adalto. 
Rac ión por cart i l la : 
ACEITE.—1/2 l i t ro . — Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i t ro . — Importe 
de la rac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 6.00 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 peseías ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 0,50 peseías . 

CHOCOLATE.— 50 gramos.-Pre-
cio de venta 10,00 peseías k i lo .—Itn-



porte de la r a c i ó n , 0,50 pesetas. 
CAFE — 50 gramos.— Precio de 

venta 35.50 ptas. ki lo.—Importe de la 
r ac ión 1.80 pesetas. 

LENTEJAS. - 5O0 gramos. —Pre
cio de venta 5̂ 50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la ración 2,7o pesetas. 

b) Personal infant i l . 
R a c i ó n por car t i l la . 
ACEITE.—1/2 l i t ro , — Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i tro,—Importe de 
la rac ión 3,00 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas ki lo .—Impor
te de la rac ión , 2,40 pesetas. 

ARROZ. — 125 gramos—Precio de 
venta, 2,80 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión , 0,35 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 ptas—Importe de la ra
c ión 0,50 ptas. 

L E C H E CONDENSADA.-IO botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de la rac ión , 52,00 ptas. 

La LECHE CONDENSABA en el 
racionamiento infant i l será suminis
trada ú n i c a m e n t e a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efefr-

tos de este ar t ícu lo en sus t i tuc ión de 
azúcar . . 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De-1 
legados Locales de Abastecimientos j 
y Transportes, c o m u n i c a r á n a lpue- j 
blo y detallistas, por medio de ban
dos, edictos u otros medios de difu
sión, los módu los de rac ión , precios 
y cupones que corresponden cortar 
para la adquis ic ión de los raciona
mientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que just i 
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

Se recuerda la obligación de cum
plimentar cuanto se ordena en mi ofi
cio-circular número 571 de fecha 1 de 
Enero del corriente año, como asimis
mo la remisión de la copia del bando 
o documento empleado para la difu
sión de la presente Circular, 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumpl imiento . 

León, 1 de Septiembre-de 1947. 
•2878 El Gobernador Civil-Delegado 

Garlos Arias Navarro. 

DIPUTACION PROYINCIAL D E LEÓX 
ANO D E 194-7 Mes de Agosto 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
«.p 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales . . . . . . 
Represen tac ión provincia l . 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión p ú b l i c a 
Obras púb l i ca s y ediñc ios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y pesca. . . . . , . 
Agricultura y g a n a d e r í a 
Crédi to provincial , 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. . . . . , 2.474.460 85 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

52.234 27 
27.999 99 
13.500 00 

666 66 
211.217 50 

12.500 00 
344.503 33 

6.375 
20.670 

313.815 44 
41.666 66 
70.000 00 
16.754 16 
41.666 66 

166 66 
4,166 66 

00 
96 

1.179.903 95 
1.294.556 90 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas dos millones cuatrocientas se
tenta y cuatro m i l cuatrocientas sesenta pesetas ochenta y cinco cén t imos . 

León , 16 de Agosto de 1947. —-El Interventor, accidental , Luis de la 
V iña . 

SESIÓN DE 20 DE AGOSTO DE 1947 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, P. A, : Vicente Serrano—El Secretario, 
P. A., Francisco Roa. 2869 

Mmlnislratión ileteif!ia 
Juzgado de primera instancia 

de La Bañeza 
Don Alberto Gutiérrez Moreno l 

de primera* instancia del n á Í ^ z 
de La Bañeza . Partido 
Por medio del presente se h* 
ber que en este Juzgado ^ trar 
evención de Abintestato de ofi1 " 
>r fallecimiento de D Celesr 
;cino González, vecino que fué1 

sa 
Prevenc ión de Abintestato de ofi"-* 
por fallecimiento de D Celestino 
Vecino González, vecino que fué H 
Quin t ana -dé l Marco, y habiéndose 
declarado desierta la declaración d 
herederos, se adjudicaron al Estadn 
los bienes procedentes de essa nr 
vención de abintestato y a instancfa 
del Sr. Abogado del Estado, se sacan 
a públ ica y primera subasta loS bie. 
nes que son objeto de este expedien
te, por t é rmino de veinte días, con
tados desde la publ icac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, siendo éstos los si
guientes, que fueron tasados por Pe-
li tos Prác t icos . 

I.0 Todos los bienes muebles que 
figuran en la relación de inventario 
practicado y que obra en esta Secre
tar ía , y que obran en poder del Ad
ministrador nombrado al efecto y 
que fueron tasados en la cantidad 
de dos m i l ciento cincuenta y siete 
pesetas, comprendiendo los núme
ros del inventario del uno hasta el 
ciento veinticuatro inclusive. 

125 Una tierra a la Noria del se
ñ o r Santiago Méndez, hace de cabi
da una hemina, igual a nueve áreas 
treinta y nueve cent iáreas , linda: 
por el Naciente, herederos de Pas
cual Charro; Mediodía, Mariano 
Méndez; Poniente, herederos de San
tiago Méndez, y Norte, Camino de la 
Vega, tasada en novecientas pesetas. 

126 Otra tierra en el mismo sitio, 
t r igal secana, de cabida una hemina 
y equivale a nueve áreas treinta y 
nueve cent iáreas ; l inda: por el Na
ciente, otra de Patricio Bécares; Me
diodía , Generosa Gómez; Poniente, 
herederos de José Ali ja , y Norte, 
Cayetano Rubio, tasada en setecien
tas pesetas. 

127 Otra tierra a los Quiñones, 
de cabida tres celemines, igua la 
seis á reas cuarenta y cinco cernía' 
reas; l inda: a i Naciente, camino ae 
servidumbre; Mediodía, herederos 
de Felipe Rodríguez; Pomente, n » 
mit ivo Ali ja Fidalgo, tasada en i * 
cantidad de m i l setecientas dücueu 
ta pesetas. . ^t-nal 

128 Otra al mismo sitio. c en f^j 
secana, de cabida una hemma, ig^^ 
a nueve á reas treinta y nueve . 
áreas , l inda: por el Naciente, 
no de servidumbre; Medl0 o^'iente. 
deros de Petra Martínez; ^ pedro 
reguero, y Norte, herederos ae ^ 
Jánez , tasada en la cantidaa a 

Í m i l quinientas pesetas, —¡no & 
\ 129. Otra tierra, al catru ̂  ca, 
, Torres, centenal secana, i «cc 



, aI1a hemina, igual a nueve 
fci"a treiQta y nueve cent iáreas , l i n -
i íe \ ¡sjorte, Isabel Merillas de Ge-
^fucto; Mediodía, Generosa G6-

poniente, camino de servidum-
^ 'v paciente, reguero, que ha sido 
^acU en â canti(iad de m i l nove 
^píitas pesetas. 

130 Un linar, al camino de Na-
,;"nos. centenal,secano, hace de ca-
hída lina hemina, igu^ l a nueve 
• eas tieinta y nueve cent iá reas , l i n -

aj Naciente, reguero; Mediodía, 
herederos de T o m á s de la Puente; 
Poniente, Miguel Rubio, y Norte, 
Atañas^0 Ramos Al i ja , ha sido tasa 
da en la cantidad de dos m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

131 Otro l inar en el mismo sitio, 
también centenal secano, de cabida 
pedia hemina, igual a cuatro áreas 
treinta Centiáreas; l inda: al Nacien
te Antonio Charro Rubio; Mediodía, 
Tomás Vidal Lobato; Poniente, el 
mismo, y Norte, herederos de Igna
cio Vidal, que ha sido tasado en la 
cantidad de seiscientas pesetas. 

132 Una tierra tras de Us casas, 
centenal secana, de cabida dos he-
minas, linda: al Naciente, con huer
ta de Simón Lobato; Mediodía , Fé
lix Gordón Gutiérrez; Poniente, Ca
rretera, y Norte, Saturnino Mart ínez, 
que ha sido tasada en la cantidad 
ée seiscientas pesetas. 

132, bis. Otra tierra en el Cami
no de La Bañeza, de cabida media 
hemina, o cuatro á reas veintiocho 
centiáreas; l inda por el Naciente, he 
rederos de Pascual Charro; Medio
día,^! mismo; Poniente, camino de 
La Bañeza, y Norte, Miguel Rubio, 
que ha sido tasada en la cantidad de 
cincuenta pesetas. 

133 Otra tierra a l a Poza Galline 
ra, centenal secana, hace de cabida 
sna hemina, o nueve á reas treinta y 
nueve centiáreas, l inda: por el Ná
dente, herederos de Pedro Vecino; 
Mediodía, Miguel Vallinas; Ponien-
te. camino, y Norte, Lorenzo Charro, 
Jpe ha sido tasada en la cantidad 
ue treinta pesetas. 

134 Otra tierra en las Molderas, 
ue cabida tres celemines, o sea seis 
reas veinticinco cent iá reas ; que l i n -

i , l Por el Naciente, herederos de 
¡Alonso Fidalgo; Mediodía, Juan de 
IP uente; Poniente, reguera, y Nor-
¿fliguel Rubio, que ha sido tasada 
líe cant'(iaíi de sesenta pesetas. 

tena! ^ t ra ^erra en Naganales, cen-
secana, hace de cabida dos he 

Qchn 0 ^ c i n u e v e á reas setenta y 
cient Centi¿reas' l inda: por e l Na-
Ali;a>el̂ 0n herederos de Ana Al i ja y 
so pjj ,ediodía, herederos de Alíon-
Pér^ p §0;.Poniente y Norte, Andrés 
k catjrí}rCÍa' (Iue ha sido tasada en 
ias. ^ d de ciento sesenta pese-

^nteoa?11^ t*erra en el naismo sitio, 
Jia hejn- ecana' hace de cabida 

me-
0ehQ^lna., 0 sea cuatro áreas vein-

centiáreas, l inda: por el Na-

cíente, con herederos de Juan Jeijo; 
Mediodía, Cayetano Rubio; Ponien
te, carretera, y Norte, Tirso Tesón de 
Navianos, que ha sido tasada en la 
cantidad de cuarenta pesetas. 

137 Otra tierra a la Punteja, cen
tenal secana, hace de cabida tres ce 
lemines, linda por el Naciente, ca
mino; Mediodía, Ramona Charro; 
Poniente, Cayetano F e r n á n d e z , y 
Norte, Andrés Pérez García, que ha 
sido tasada en la cantidad de ochen
ta y cinco pesetas. 

138 Otra en el mismo sitio, de 
cabida dos heminas, o diecinueve 
áreas setenta y ocho cent iá reas (ésta 
la atraviesa el camino), l inda: al Na
ciente, reguero; Mediodía Gumer
sindo Rubio; Poniente, Cayetano 
F e r n á n d e z , y Norte, D á m a s o Rubio 
de Genestacio, que ha sido tasada 
en la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas. 

139. Otra tierra en el mismo si
tio, algo m á s abajo, hace de cabida 
una hemina, o sean nueve á r ea s 
treinta y nueve cent iáreas , l inda: por 
el Naciente, reguera; Mediodía , Fran
cisco Carrera; Poniente, Camino, y 
Norte, Faustino F e r n á n d e z , que ha 
sido tasada en la cantidad de ciento 
seseta pesetas. 

140. Otra en el misrrfo sitio, de 
cabida media hemina, centenal se
cana* linda: por el Naciente. Prado-
Guadafn; Mediodía, S imón Esteban; 
Poniente, reguera, y Norte, Vic tor i 
no de las Heras, que ha sido tasada 
en la cantidad de quinientas pesetas. 

141 Otra tierra en el mismo sitio, 
de cabida dos heminas, igual a die
ciocho áreas setenta y ocho centi
áreas , l inda: al Naciente, el caño ; 
Mediodía, herederos de Pedro Jáñez ; 
Poniente, herederos de Lorenzo Ro
dríguez, y Norte, herederos de Juan 
Jeijo y Jeijo, que ha sido tasada en 
la cantidad de novecientas pesetas. 

142 Otra tierra en la Punteja, ha
ce de cabida tres celemines, o sea 
seis áreas cuarenta y cinco centi
áreas , l inda por el Naciente, regue
ro; Mediodía, Cesáreo Rubio de Ge
nestacio; Poniente, camino, y Norte, 
Lorenzo Domínguez , que ha sido ta
sada en la cantidad de ciento c in
cuenta pesetas. 

143. Otra tierra a la Hermita de 
Secos, hace de cabida tres celemi
nes, o sea seis á reas cuarenta y c in
co cent iáreas , l inda: por el Nacien
te, camino de Villanueva; Mediodía , 
Andrés Pérez; Poniente, la Pradera, 
y Norte, Dámaso Rubio de Genesta
cio, que ha sido tasada en la canti
dad de setenta pesetas. 

144 Otra tierra m á s arriba, cen
tenal secana, h á c e de cabida tres 
heminas, o veintiocho áreas diecisie
te cent iá reas , l inda: por el Naciente, 
Andrés Pérez; Mediodía, Miguel Ru
bio; Poniente, herederos de Eusebio 
Morán, y Norte, Juan de la Fuente, 
que ha sido tasada en la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas. 

145 Otra a las Molderas, centenal 
secana, hace de cabida media hemi
na, o cuatro áreas treinta cent iáreas , 
l inda: Naciente, Enrique Vecino; 
Mediodía, Lorenzo Charro; Ponien
te, Francisco Charro, y Norte, regue
ro de Naganales, que ha sido tasada 
en la cantidad de cincuenta pesetas. 

146 Otra tierra entre las v iñas , 
centenal secana, hace de cabida tres 
celemines, o seis áreas cuarenta y 
cinco cent iáreas , l inda: por el Na
ciente, Anselmo Maclas García; Me
diodía , Manuel Pérez; Poniente. Mar
tín Vecino, y Norte, Antol ín Pérez 
de la Fuente, valorada en la canti
dad de cuarenta y cinco pesetas. 

147. Otra tierra en el mismo si
tio, de cabida una hemina, o nueve 
áreas treinta y nueve cent iá reas , l i n 
da: por el Naciente, Cayetano Rubio 
Fe rnández ; Mediodía , Felipe S imón ; 
Poniente, Mar t ín M i ñ a m b r e s , y Nor
te S imón Al i ja , que ha sido tasada 
en la cantidad de sesenta pesetas. 

148. Otra tierra en las eras del 
monte, centena^ secana, de cabida 
de una hemina, o nueve á r ea s t re in
ta y nueve cent iá reas , l inda: por el 
Naciente, Carretera; Mediodía , F ran
cisco Charro; Poniente, José Vecino 
Al i ja , y Norte, herederos de Angela 
Lobato, que ha sido tasada en la 
cantidad de ciento veinte pesetas, 

149 Otra tierra a los Porcirones, 
de cabida una hemina, o nueve 
á reas treinta y nueve cen t iá reas , l i n 
da: por el Naciente, Mariano Mén
dez; Mediodía, eras del monte; Po
niente, Andrés Al i ja , y Nórte, Virgi> 
lio Charro, que ha sido tasada en la 
cantidad de ciento veinticinco pese
tas. 

150 Otra tierra, en las tres cue
vas, centenal secana, de cabida dos 
heminas, o dieciocho áreas setenta y 
ocho cent iáreas , linda: al Norte, Teo
doro Ali ja de Genestacio; Mediodía , 
Cir i lo Almazán; Poniente, Gabriel 
Ramos, y Norte, camino de la figali-
na, que ha sido tasada en la canti • 
dad de ciento veinticinco pesetas. 

151 Otra tierra al Valle de la Es
tacada, de cabida tres celemines, o 
sea seis áreas cuarenta y cinco cen
t iáreas , l inda: a l Naciente, Mar t ín 
Vecino; Mediodía, Manuel Mart ínez 
Mar iño , Poniente, herederos de Pe
dro Jáñez, y Norte, herederos de A n 
drés Fa lagán , que ha sido tasada en 
la cantidad de treinta pesetas. 

152 Otra tierra en el mismo sitio 
y de la misma cabida, l inda: al Na
ciente, herederos de Pedro Jáñez ; 
Mediodía , José Vecino; Poniente, se 
ignora, y Norte, Rosa Rubio, que ha 
sido tasada en la cantidad de treinta 
pesetas. 
_ 153 Otra tierra, al corral de la se, 
ñ o r a Ana, de cabida una hemina, 
centenal secana, l inda: al Naciente-
José Vecino; Mediodía , la Cuesta; 
Poniente, t^edro Benavides, y Norte, 
Camino, valorada en la cantidad de 
treinta pesetas. 

• 
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154 Otra tierra en el mismo sitio, 
de cabida tres ce lémines , o sea seis 
á r e a s cuarenta y cinco cent iáreas , 
l inda: por el Naciente, Teresa Cha
rro Manjár in; Mediodía, Camino del 
Monte; Poniente, Andrés Ali ja , y 
Norte, Camino del Monte, que ha 
sido tasada en la cantidad de treinta 
pesetas. 

155 Otra tierra en el mismo sitio, 
de cabida cinco heminas, o cuaren
ta y seis áreas noventa y cinco cen
t iá reas , linda: al Naciente, Saturnino 
Mart ínez; Mediodía, Camino; Po
niente, Miguel Rodríguez, y Norte, 
Camino, que ha sido tasada en la 
cantidad de m i l ciento cincuenta 
pesetas. 

156 Otra tierra en el mismo sitio, 
cabida cinco celémines , o diez á reas 
setenta y cinco cent iáreas , l inda: por 
el Naciente, José Charro; Mediodía, 
Camino del Monte; Boniente, Victo
r ino de las Heras, y Norte. Camino j 
del Monte, que ha sido tasada en la i 
cantidad de trecientas pesetas. I 

157 Otra tierra al Torno, cente
nal secana, de cabida media hemina, 
l inda: por el Naciente, Fernando Pé
rez; Mediodía , Manuel Rubio; Po
niente, Cayetano Charro, y Norte, 
Mar t ín Miñambres , que ha sido ta
sada en la cantidad de sesenta pese
tas. 

158 Otra tierra m á s abajo, de ca
bida dos heminas, o sea dieciocho 
áreas setenta y ocho cent iáreas , l i n 
da: por el Naciente, Fernando Toci 
no; Mediodía, Pedro de ia Fuente; 
Poniente, Lorenzo Domínguez , y 
Norte, camino del Monte, que ha si
do tasada en la cantidad de doscien
tas pesetas. 

159 Otra en el camino de los Ne
grillos, de cabida una hemina, o sea 
nueve áreas treinta y nueve centi
áreas , linda: por el Naciente, T o m á s 
Al i ja ; Mediodía, Pedro Villadangos 
de Genéstacio; Poniente, Gumersin
do Rubio, y Norte, Miguel Vallinas, 
que ha srdo tasada en la cantidad 
de sesenta pesetas, 

160 Otra tierra en el mismo sitio, 
m á s abajo, centenal secana, hace de 
cabida una hemina, o nueve á reas 
treinta y nueve cent iáreas; l inda: 
por el Naciente, Anselmo Maclas, 
Mediodía , Ana Ali ja y Ali ja; Ponien
te, Miguel Vallinas, y Norte, herede
ros de Miguel Rodríguez; valorada 
en la cantidad de setenta pesetas, 

161 Otra en las praderas, cente 
nal secana, de cabida dos heminas, 
que equivale a dieciocho á reas se

tenta y ocho cent iáreas , l inda: por el 
Naciente, Vicente Rubio R irao>; Me 
diodía , Manuel Bpnavides; P ^ i^n te , 
Camino, y Norte, Camino del Monte, 
que ha sido tasada en la cá-üt 
de cuatrocientas pesetas. 

162 Seis qu iñones , en el monte, 
en el sitio denominado dehesa nue 
va, todos ellos centenales secanos, 
teniendo de cabida cada uno de 
ellos trece á reas setenta y nueve cen
t iáreas , que han sido tasados en la 
cantidad de m i l doscientas pesetas. 

163 Una casa en el casco del pue
blo de Quintana, situada en la calle 

Por medio del presente s 
constar que en auto de esta f K C e 
ha declarado concluso el siT * ^ 
n ú m e r o 5 de 1947, instruido en ^ 
Juzgado por el delito de robo, conf6 
ei procesado Manuel Pérez Gil f\ 
años de edad, jornalero, hijo d e ^ 
dres desconocidos, natural de l ^ ' 
Nieves, con domici l io úUimameJ* 
en los Barrios de Luna, hoy en ign0 
rado paradero, al propio tiempo s ¡ 
le emplaza a dicho procesado, para 
que en el t é r m i n o de diez días com

ea ante la l ima . Audiencia proi 
. c ^u,7,dUt,' I» ^ j bM i * ^ M C VINCIAL DE LEÓN) A FIRI DE ^ 
de San Mar tm, y seña lada con el nu- bre Ab(:)gado p r o c u r a ( J not*-
mero siete, compuesta de tres habí-1 defiendail y representen) de ^ J e 

trario se le n o m b r a r á de oficio y del 
turno que les corresponda. 

mpuesta 
taciones, corral, cuadra y cocina, 
l inda: por la deiecha entrando, 
huerto de Pedro Benavides; espalda, 
el mismo; izquierda, casa de Domin-

Murias de Paredes, 30 de Agosto, 
de 1947.—Fermín Arienza.—Ei Se-

2880 

Cédala de requerimiento 

Por medio de la presente y es 
cumplimiento de ío dispuesto en 
providencia de esta fecha dictada en 

, ejecutoria dimanante del sumaria 
I n ú m e r o 28 de 1945, sobre robo, con
tra Rosario F e r n á n d e z Ramírez, de 

go Mart ínez, y de frente, calle de su cretario judicial) Manuel* Paz Ra 
s i tuación, que ha sido tasada en l a | mos 
cantidad de quince m i l pesetas. 

Y un l inar, que se halla sito en 
t é r m i n o de Quintana, al pago de los 
centenales, trigal regadío , cabida 
una hemina y media aproximada
mente, que linda: Norte, Manuel Ru
bio Gutiérrez; Sur, José Santos; Éste, 
reguero de servidumbre, y al Oeste, 
reguero, lo tasan en la cantidad de 
cinco m i l quinientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala " a A*uaai lv ' * " " « " « w x . « ^ « ^ , 
, A . , t f ^ j i j ' „ 25 anos de edad, soltera, natura? de 

de Audiencia de este Juzgado el día ^ . noI:ado ara(jero se 
veint i t rés del p róx imo mas de Octu- * rense y en ignora ^ Par^ . ' 
b r e y h o r a de las once de su m a . | ™ l ™ . d l c h ^ P e D a ^ 
- J i haga efectiva a Francisco Mata Vega, 

Para tomar parte en dicha subas- cantidad de 32 pesetas, a que en 
ta, d e b e r á n los licitadores consignar 1 concepto de indemnizac ión civil tue 

¡sobre la mesa del Juzgado ei diez | coadenada en senteilcia p 
i por ciento del tipo de tasación, sin ^ Superioridad en la 
cuyo requisito no serán admitidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el tipo de tasación. 

i Y se hace constar que dichos bie-
! nes han sido adjudicados al Estado 
por auto de dec la rac ión de herede
ros de fecha doce de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y siete, por 
haber sido declarada desierta la he
rencia. * 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en La Bañeza , a- nueve de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Alberto Gutiérrez.—El Serre-
tario Judicial , Juan Mart ín . 2836 

i n d i c - da 

causa. 
León, 29 de Agosto de 1947.-E1 

Secretario jud ic ia l , A. Torices. 2857 

ANUNCIO PARTICULAR 

Extrav ió de una perra de caza, ra 
«Setter», de diez meses, blanca, ^ 

I manchas pardas, se ^ f ^ ^ 
1 quien de razón de ella en el bar 

Capr icho», San Marcelo lh ^ 
2881 N ú m . 512.-7,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Murias 
de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
ins t rucc ión en funciones, por va
cante, de Murias de Paredes y su 
partido. 

LEON 

í m p . de la Diputac ión pro 

1947 

vine1* 


